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CONCEPTO DE DISCAPACIDAD
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, se 

entiende persona con discapacidad como:

“Las personas con discapacidad son aquellas que 

tienen deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales a largo plazo que, en interacción con 

diversas barreras, pueden obstaculizar su 

participación plena y efectiva en la sociedad en 

igualdad de condiciones con los demás.”

(OPS/OMS (2024). Sección Discapacidad. Recuperado el 8 de agosto de 2024 desde: 

https://www.paho.org/es/temas/discapacidad#:~:text=Las%20personas%20con%20discapac

idad%20son,de%20condiciones%20con%20los%20dem%C3%A1s.



¿QUÉ ES LA 

CALIFICACION DE 

DISCAPACIDAD?
Es el procedimiento por el cual se evalúa y valora el 

desempeño funcional de la persona, considerando su 

condición de salud y la interacción con las barreras 

del entorno (Reglamento para la Calificación y 

Certificación de Discapacidad. Art. 4 letra c). 

Asimismo, según el Art. 12 del mismo reglamento, la 

evaluación debe ser biopsicosocial y, según lo 

establece el Art. 13 Ley 20.422, realizada por un equipo 

multidisciplinario.



¿Cuáles son los 

hitos de la 

Calificación de la 

Discapacidad? 

PROPUESTA DE CALIFICACIÓN
 DE DISCAPACIDAD

INGRESO DEL TRÁMITE

RECOPILACIÓN DE 
ANTECEDENTES



Proceso por el cual se recopilan los antecedentes biomédicos, 
funcionales, sociales, de redes de apoyo y desempeño de la persona. 
Esta información estará contenida en tres informes obligatorios y 
en exámenes e informes complementarios asociados a la condición 
de salud.

Durante la elaboración del expediente se establece que no existe un 
orden determinado para el levantamiento del Informe Biomédico 
Funcional y el Informe Social y de Redes de Apoyo, no obstante, es 
requisito obligatorio contar con estos dos para la aplicación del 
Instrumento de Valoración del Desempeño en Comunidad 
IVADEC. 

RECOPILACIÓN DE 
ANTECEDENTES



Persona interesada en calificar y certificar su discapacidad o su 

representante.

Profesional(es) involucrados en el proceso de tratamiento, rehabilitación y/o 

inclusión de las Entidades Calificadoras de Discapacidad o instituciones 

colaboradoras.

Profesionales del Equipo de Discapacidad de COMPIN. En los caos que el/la 

interesado/a no tenga acceso a Entidad Calificadora y/o Institución 

Colaboradora.   

RECOPILACIÓN DE ANTECEDENTES PARA EL 

EXPEDIENTE DE CALIFICACIÓN
RESPONSABLES DE ESTE HITO 1
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INFORMES OBLIGATORIOS: BIOMÉDICO FUNCIONAL 
INFORME BIOMÉDICO FUNCIONAL: 

Contiene una recopilación de la información biomédica-funcional de la persona en la que 

se incluye el o los diagnósticos que dan origen a la discapacidad, breve historia clínica, 

medicamentos, estado funcional y uso y/o requerimientos de ayudas técnicas.
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INFORMES OBLIGATORIOS: SOCIAL Y DE REDES DE APOYO

INFORME SOCIAL Y DE REDES DE APOYO: Contiene información sobre los factores 

sociales y ambientales en los que se desenvuelve la persona, relativos entre otros, a 

su entorno familiar y situación laboral, educativa, cultural, apoyo de la red social y 

participación social del interesado/a.
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INFORME DE DESEMPEÑO EN COMUNIDAD: Informe obtenido de la 

aplicación del Instrumento de Valoración de Desempeño en Comunidad 

el cual evalúa por auto-reporte el grado de dificultad que presenta el 

interesado para realizar actividades acordes a su rango etario, 

generando una valoración a través de un porcentaje y grado de 

discapacidad. 

Este instrumento califica la condición de discapacidad de las personas 

según los estándares de la Clasificación Internacional del 

Funcionamiento (CIF). La aplicación de este instrumento deberá 

realizarse de acuerdo con el protocolo vigente y contando previamente 

con el Informe Biomédico Funcional y el Informe Social y de Redes 

Apoyo.

Esta evaluación debe ser realizada por un profesional capacitado y 

reconocido por el Ministerio de Salud para la aplicación del 

instrumento perteneciente a una Entidad Calificadora de 

Discapacidad o institución colaboradora.

INFORMES OBLIGATORIOS: DESEMPEÑO EN COMUNIDAD
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INFORME DE DESEMPEÑO EN COMUNIDAD
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Esta definición fue elaborada según los criterios técnicos de la Comisión de Medicina 

Preventiva e Invalidez con el objetivo de ejecutar una evaluación más completa.  

INFORME Y/O EXÁMENES SEGUN CONDICIÓN DE SALUD



INGRESO EN LÍNEA

INICIO DEL TRÁMITE

INGRESO PRESENCIAL
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https://compin.cerofilas.gob.cl  



INGRESO DE TRÁMITE: REVISIÓN ADMISIBILIDAD TÉCNICO 

ADMINISTRATIVA 

NO SE ACEPTA 
ENVIA TRAMITE 
A CORRECCIÓN 
A SOLCIITANTE

SOLICITANTE 
MODIFICA 

INFORMACIÓN 

ACEPTA 
TRAMITE 

ENVIO 
COMPROBANTE DE 

SOLICITUD DE 
INGRESO 

PASA A  
PROPUESTA DE 
CALIFICACION
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Procedimiento por el cual el analista de discapacidad de la 
COMPIN complementa y finaliza el expediente realizando 
todas las diligencias pertinentes para ello y culminando 
con la elaboración de la propuesta de calificación. 
 
COMPIN podrá determinar que existen razones fundadas 
que ameriten la realización de diligencias 
complementarias y solicitud de información para el 
cumplimiento de sus funciones, y por ende la mejor 
resolución de la calificación, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 14 y 15 del Decreto 47.  

CALIFICACIÓN DE 
DISCAPACIDAD3



PROPUESTA DE CALIFICACIÓN
Se determina la coherencia entre los antecedentes de los informes obligatorios; complementando con la 

revisión de fichas clínicas o con los profesionales tratantes.  
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La Comisión de Discapacidad estará formalizada a través de 
Resolución de la Secretaría Regional Ministerial de Salud 
correspondiente, y conformada por: 

- El/la presidente/a de COMPIN o Subcomisión, o subrogante.
- El/la Ministro de Fe de COMPIN o Subcomisión, o subrogante.
- Un/una médico/a contralor/a.
- Equipo de Profesionales de Discapacidad.

La Comisión deberá reunirse con la periodicidad necesaria para 
resolver los casos que se encuentren en trámite, para dar 
cumplimiento a los plazos establecidos en el Art. 14 de la Ley 20.422 
y Art. 17 y 18 del Decreto 47.

CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD 
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CERTIFICACIÓN DE DISCAPACIDAD 

⚬Se genera la resolución de Discapacidad la cual es enviada de 
manera automática al correo electrónico ingresado por el usuario y 
a Registro Civil

⚬Registro Civil ingresa los datos de la Resolución al Registro Nacional 
de Discapacidad y generan la Credencial de Discapacidad

⚬La Credencial se enviará vía correo electrónico
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MUCHAS GRACIAS


